
 

 

                                                                     “2010 Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del   
                                                                                                           Centenario de la Revolución Mexicana”. 

León Guanajuato a 4 de marzo de 2010 
             Oficio CM/ 018 / 2010                                                                                                                             

Exp. OA/002/10 
                                                                      Asunto: Informe  final  auditoría de obra finiquitada 
 
Arq. Mario Ontiveros Orozco  
Director General  de Obra Pública 
 

Como resultado de la auditoría practicada por esté Órgano de Control  a la obra 
denominada “Construcción del centro de salud urbano tipo II Col. Arboleda 
de los Castillos.” llevada a cabo por la Empresa Constructora Por  S.A. DE C.V. 
Con un monto de $ 1´554,434.24 (Un millón quinientos cincuenta y  cuatro mil 
cuatrocientos treinta y cuatro pesos 24/100 M.N.)  IVA incluido, Conforme al 
contrato número C-200-463-I/0303/05 bajo la modalidad de licitación pública  y 
supervisada externamente por la empresa Grupo Aisa  S.A. de C.V.   
 
Me permito informar a usted que se tomo como base la documentación contenida 
en el expediente unitario de obra, inspección física de los trabajos y la  calidad de 
los mismos,  todo con el objeto de verificar que la planeación, programación, 
contratación, ejecución, supervisión y pago de la obra referida se haya realizado 
conforme a la normativa vigente, de la revisión física realizada se observó que el 
inmueble presenta un mantenimiento periódico  por lo cual este se encuentra en 
buen estado físico como se  observa en las cédulas de reporte fotográfico y no 
habiendo irregularidad que mencionar  se da por terminada dicha auditoría.   
 
Con fundamento en los  artículos 117 fracciones IV, IX y XVII de la Ley Orgánica 
Municipal para el estado de Guanajuato; 80, fracción  III, VIII, y X del Reglamento 
interior de la Administración Pública Municipal de León Guanajuato.;115 de la Ley 
de Obra Pública y servicios relacionados con la misma para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato.  
 
Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 
 
Respetuosamente 
“Tu  Ciudad León, Trabajando con Pasión” 
 “El Trabajo  Todo lo Vence” 
  
 
 
C.P. José  Cruz  Hernández  Moreno 
Contralor  Municipal 
 
 
C.c.p.   Lic. Alberto Luna Omaña.- Director de afectaciones y Control Normativo. 
              Archivo  
           Minutario 
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